
Secretaría: Juzgado Promiscuo Municipal. - Pensilvania – Caldas, once (11) 

de mayo de dos mil veintidós (2022). Revisado el Proceso de Pertenencia, 

radicado bajo el No. 2021-00115, se observa que no se han aportado las 

fotografías de la valla instalada en el predio objeto de usucapión, como tampoco 

se tiene certeza, si la parte demandante ha realizado las gestiones  la notificación 

al señor GILDARDO GRANADA MARTÍNEZ, quien figura como titular de derechos 

reales sobre el predio, según certificado de tradición con folio No.114-1380 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pensilvania 

según requerimiento realizado mediante auto del 30 de marzo hogaño. A 

Despacho el 11-05-2022. 

 
OMAIRA TORO GARCIA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Pensilvania – Caldas, once (11) de mayo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que no se han 

aportado las fotografías de la valla instalada en el predio objeto de 

usucapión dentro del proceso VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA, 

iniciado en este Despacho Judicial por la señora LETICIA ARANGO DE 

CARDONA, radicado bajo el No. 2021-00115, como tampoco se tiene 

certeza que se hayan realizado las diligencias por parte del demandante 

respecto a la notificación personal del señor GILDARDO GRANADA 

MARTÍNEZ, quien figura como titular de derechos reales principales 

sobre el bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 114-1380, 

según consta en el certificado de tradición adjunto al expediente, según 

escritura 623 del 15 de diciembre de 2021, de la Notaría Única de 

Pensilvania. Se dispone REQUERIR nuevamente a la parte demandante, 

a fin de que de cabal cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 

30 de marzo del presente año, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, para que en 

el término de treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de notificación 

de este auto, realice las gestiones necesarias para el impulso del proceso, 

so pena de declararse terminado el proceso por desistimiento tácito. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma Electrónica) 

JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 
J U E Z 
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